
CORPORACION SUMINDUS S.A. 

Guayaquil, 19 de febrero del 2015 

Señor: 
JONN ERIC MERCADO CHAVEZ 
Ciudad.- 

Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la Compañía Corporación SUMINDUS S.A., en sesión celebrada el 
día de hoy, se ha resuelto por unanimidad elegiro para las funciones de 

PRESIDENTE de esta empresa, por el período estatutario de CINCO años, 
debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 
individual de la compañía, usted reemplaza en estas funciones a la señora ALANA 
BELEN LEDESMA CABEZAS. 

La compañía Corporación SUMINDUS S.A., es una sociedad anónima legalmente 
constituida en ta república del Ecuador mediante Escritura Pública celebrada el día 
30 de agosto del 2012, ante la Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, Dra. 
Norma Thompson Barahona e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 06 de Septiembre del 2012. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y 
proceda a inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil de este cantón Guayaquil. 

  

Secretario Ad — Hoc. 

Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía Corporación SUMINDUS 
S.A., Guayaquil, ro del 2015.    

C.C. 091841718-9    
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0 ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.612 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION 
SUMINDUS S.A., a favor de JONN ERIC MERCADO CHAVEZ, de 
fojas 9.398 a 9.400, Registro de Nombramientos número 3.152. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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